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Chile enfrenta una crisis hídrica cuya comprensión Chile is facing a water crisis whose understanding exige considerar no solo la disponibilidad del re- requires considering not only resource availability, 

curso, sino también la arquitectura normativa e ins- but also the regulatory and institutional architectu-

titucional que organiza el acceso, el uso, la fiscali re that organizes access, use, oversight, planning,  -

zación, la planificación y el control del agua. Este and  control  over  water.  This  article  analyzes  how artículo analiza cómo las Mesas Estratégicas de Re the Strategic Water Resources Roundtables (Mesas  -

cursos  Hídricos  (MERH)  y  los  Planes  Estratégicos Estratégicas de Recursos Hídricos, MERH) and the de Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC) reconfi Strategic Basin Water Resources Plans (Planes Es- -

guran la gestión hídrica chilena en el marco de las tratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas, PER-reformas recientes. Mediante un estudio documen HC) reconfigure Chilean water management within  -

tal cualitativo de alcance descriptivo-analítico, se the framework of recent reforms. Through a qualita-revisan leyes, reglamentos, resoluciones adminis- tive documentary study with a descriptive-analyti-

trativas y literatura especializada sobre gobernan- cal scope, the article reviews laws, regulations, 

za hídrica, gestión integrada, cuencas y bienes co- administrative resolutions, and specialized literatu-

munes. El análisis se estructura en tres categorías:  re on water governance, integrated management, 

control estatal, privatización del acceso formal al basins,  and  commons.  The  analysis  is  structured aprovechamiento del agua mediante los Derechos around three categories: state control, privatization de Aprovechamiento de Aguas (DAA) y gobernan of formal access to water use through Water Use  -

za  de  los  comunes.  Los  resultados  muestran  una  Rights (Derechos de Aprovechamiento de Aguas, 

institucionalidad amplia, sectorial y parcialmente DAA), and commons governance. The results show superpuesta, compuesta por aproximadamente 62 a broad, sectoral, and partially overlapping insti-actores, en la que las aguas mantienen su calidad tutional framework comprising approximately 62 de bienes nacionales de uso público y los DAA ope- actors, in which water retains its status as a natio-

ran como derechos reales de uso y goce temporal nal good for public use, while DAA operate as pro-que continúan mediando el acceso formal, la trans- perty rights of temporary use and enjoyment that 

ferencia  y  la  representación  entre  usuarios.  Las  continue to mediate formal access, transfer, and 

MERH y los PERHC incorporan una capa aditiva de representation among users. MERH and PERHC in-planificación  por  cuencas,  coordinación  multiactor  troduce an additive layer of basin-based planning, 

y participación formal, sin constituir una autoridad multi-actor coordination, and formal participation, autónoma de cuenca ni sustituir las competencias without constituting autonomous basin authori-sectoriales  vigentes.  Se  concluye  que  Chile  no ties  or  replacing  existing  sectoral  competencies. cuenta todavía con una Gestión Integrada de Re- The article concludes that Chile does not yet have 

cursos Hídricos jurídicamente consolidada, sino con  a legally consolidated Integrated Water Resources 

un proceso inicial de territorialización de la planifi Management system, but rather an initial process of  -

cación hídrica, caracterizado por la coexistencia de territorializing water planning, characterized by the mecanismos estatales, derechos individuales y for- coexistence of state mechanisms, individual rights, 

mas  emergentes  de  gobernanza  de  los  comunes.   and emerging forms of commons governance.
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“La crisis hídrica se instala en Chile 

 

como un desafío apremiante y una 

problemática estructural aguda, desigual y creciente en las últimas décadas”.

 

1. Introducción nización de las Naciones Unidas para la Educa-

 

El  agua  como  elemento  constituye  una  con-ción, la Ciencia y la Cultura [UNESCO], 2019). dición material para la vida y para el ejercicio En este contexto, la crisis hídrica se instala en pleno de todos los demás derechos. Su recono-Chile como un desafío apremiante y una proble-cimiento como derecho humano ha sido progre-mática estructural aguda, desigual y creciente sivamente consolidado en el Derecho Interna-en  las  últimas  décadas  como  resultado  de  la cional a partir de la Observación General N.° 15 convergencia  entre  cambio  climático,  sequía del Comité de Derechos Económicos, Sociales y prolongada,  sobreexplotación  de  acuíferos, Culturales, que define el derecho al agua como expansión  de  actividades  intensivas  en  agua indispensable para una vida digna, y de la Re-y  desigualdades  territoriales.  Según  el  infor-solución A/RES/64/292 de la Asamblea General me Aqueduct Water Risk Atlas del World Re-de las Naciones Unidas, que reconoce el acce-sources Institute (WRI, 2023), Chile presenta el so al agua potable y al saneamiento como un mayor nivel de “estrés hídrico extremadamen-derecho humano esencial (Comité de Derechos te  alto”  en  América  Latina  (4,47/5)  y  se  ubica Económicos,  Sociales  y  Culturales,  2002; Na- entre  los  16  países  con  mayor  presión  sobre ciones Unidas. Asamblea General, 2010). Este sus recursos hídricos a nivel global. Las carac-reconocimiento, sin embargo, no resuelve por sí terísticas demográficas del país, su diversidad solo las condiciones políticas, institucionales y climática,  las  condiciones  de  riesgo  frente  a territoriales que posibilitan su garantía efectiva, desastres y diversos factores normativos y de especialmente en países donde el agua se en-gestión, reflejan una alta vulnerabilidad ante el cuentra atravesada por tensiones entre el dere-cambio climático. Su dimensión institucional es cho humano, la propiedad, la seguridad hídrica igualmente decisiva: la regulación, fiscalización, y la protección ecosistémica. En tanto, numero-inversión, prestación sanitaria, protección am-sos  países  enfrentan  actualmente  problemas biental y planificación territorial se distribuyen críticos  relacionados  con  la  disponibilidad,  el entre  una  pluralidad  de  organismos  con  com-acceso y la gestión del agua, que generan ten-petencias superpuestas o débilmente coordina-siones tanto a nivel local como regional (Orga-das. Un estudio del Banco Mundial (2013) iden-110 tificó más de cuarenta organismos públicos con calización y sanción de la Dirección General de competencias  vinculadas  a  la  gestión  de  los Aguas (DGA). Posteriormente, la Ley N° 21.435 

recursos hídricos en Chile y constató una insti-   (2022) reformó el Código de Aguas al priorizar tucionalidad altamente compleja. En este con-el consumo humano, el uso doméstico de sub-texto, la gobernanza hídrica permite interrogar sistencia y el saneamiento; al reconocer funcio-quién decide, con qué potestades, a qué escala nes  ecosistémicas;  al  regular  la  extinción  por territorial y mediante qué mecanismos de coor-no uso; y al establecer la temporalidad de los dinación, participación y rendición de cuentas.    nuevos DAA originados en concesiones. La Ley 

 

En  efecto,  la  trayectoria  chilena  da  cuenta  de N° 21.740 (2025) volvió a modificar el procedi-transformaciones  relevantes  en  los  regímenes miento de fiscalización y vigilancia, incorporan-de gobernanza del agua, cuya principal conse-do, entre otras medidas, mecanismos simplifi-cuencia ha sido la transferencia de la propiedad cados y la posibilidad de ordenar la paralización del recurso del Estado al sector privado, proce- temporal de las extracciones en determinadas so de privatización consolidado con la  situaciones  excepcionales.  A  esta  trayectoria  Consti-

tución  Política  de  la  República  de  Chile  (CPR) se  suma  la Ley  N°  21.455,  Marco  de  Cambio 

de 1980 Climático  (2022),  que  vincula  la  seguridad  hí-  y el  Código de Aguas (CA) de 1981  . No obstante,  pese  a  que  el  CA  establece  que  las drica  y  la  adaptación  y  ordena  la  elaboración aguas, en cualquiera de sus estados, son bie-de los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos 

y uso pertenecen a todos los habitantes de la coordinación, como las Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) a escala de cuencas. nación, la garantía constitucional de la propie-nes nacionales de uso público y que su dominio en  Cuencas  (PERHC)  mediante  instancias  de dad  sobre  los  derechos  de  aprovechamiento En  este  sentido,  la  literatura  reciente  ha  con-ha configurado un régimen en el que el apro-tribuido a comprender las relaciones de poder vechamiento privado del recurso goza de una asociadas  al  Código  de  Aguas  (Budds,  2020; 

sólida protección jurídica. En concordancia con Budds & O’Reilly, 2023), los cambios introduci-ello, el Derecho de Aprovechamiento de Aguas dos por el reconocimiento del derecho humano (DAA) se entiende como un derecho real que re-al  agua  y  por  el  interés  público  en  el  otorga-cae sobre las aguas y consiste en su uso y goce miento y ejercicio de los DAA (Celume, 2022), temporales, sujeto a las reglas, requisitos y li- y  la  transición  desde  escenarios  de  conflicto mitaciones legales (Decreto con Fuerza de Ley hacia articulaciones colaborativas en distintos N.°  1.122,  1981,  arts.  5-6).  La  garantía  cons-   territorios  hidrosociales  (Bolados  et  al.,  2025).

titucional protege la propiedad sobre los DAA Castiglioni Apablaza (2024), por su parte, evi-reconocidos  o  constituidos  conforme  a  la  ley, dencia la amplitud del entramado institucional no el dominio privado sobre el agua en sí. Por y la necesidad de analizarlo a través de varia-ello, el rasgo estructurante del modelo chileno bles de alcance territorial, coordinación, parti-se describe con mayor precisión respecto de la cipación y rol público. Lo que nos desafía a un titularidad de DAA mediante el acceso formal, análisis desde la transformación normativa en la transferencia, el ejercicio y buena parte de la diálogo, con los impactos de esta en la gober-representación en las Organizaciones de Usua-nanza territorial.

 

rios de Aguas. Aun así, persiste un vacío analítico sobre cómo La  transformación  reciente  debe  leerse  como los recientes instrumentos de planificación por una secuencia normativa y no únicamente des-cuenca se insertan en el marco institucional y de la Ley N.° 21.435 que reforma al Código de legal de la gobernanza hídrica. El aporte de este Aguas. La Ley N° 21.064 (2018) fortaleció las artículo  consiste  en  reconstruir  las  relaciones facultades de policía, vigilancia, monitoreo, fis-entre fuentes normativas, órganos, potestades 111 y escalas, y en examinar cómo las MERH y los nismos internacionales como a esfuerzos para PERHC  se  superponen  a  una  estructura  en  la comprender su expresión en contextos locales que la titularidad de DAA conserva una función específicos. Bajo este marco, la gobernanza se estructurante. Para esto, se considera el análi- entiende como una forma de conducción de los sis de los mecanismos de control y de la priva-asuntos  públicos  que  trasciende  la  acción  ex-tización, desde la perspectiva de los comunes. clusiva del Estado, incorporando la interacción 

En este contexto, para orientar el estudio, nos y la coordinación con una diversidad de actores en escenarios complejos. Así, gobernar implica preguntamos:  ¿cómo  la  incorporación  de  ins-articular intereses, alcanzar acuerdos y coordi-tancias de planificación por cuenca reconfigu-nar relaciones entre actores públicos y privados. ra  la  gestión  hídrica  en  Chile?  En  respuesta  a En la región, la conceptualización de la gober-esta interrogante, el objetivo general es anali-nanza se enmarca en un contexto sociopolítico zar cómo las MERH y los PERHC reconfiguran e institucional atravesado por profundas trans-la  arquitectura  normativa  e  institucional  de  la formaciones en los regímenes políticos y en los gestión hídrica chilena. La hipótesis plantea que modelos  de  desarrollo.  Entre  ellas  destacan estos mecanismos agregan una capa de plani-la  transición  de  autoritarismos  a  democracias ficación por cuencas y amplían la articulación formales y el desplazamiento de esquemas de multiactor,  pero  no  sustituyen  el  régimen  de desarrollo centrados en el  Estado hacia otros, DAA, la distribución sectorial de competencias cada vez más organizados por la lógica de mer-ni la conducción administrativa de los órganos cado. Tales transformaciones incidieron de ma-centrales; si bien representan un avance hacia nera significativa en los territorios, dando lugar la  Gestión  Integrada  de  los  Recursos  Hídricos a  nuevas  configuraciones  de  gobernanza  en (GIRH), no configuran una autoridad autónoma ámbitos como el agua, los servicios sanitarios, de cuenca ni un modelo plenamente integrado la gobernanza local y las políticas sociales ( Zur-desde el punto de vista jurídico e institucional. briggen, 2011 ). El estudio se organiza en cinco apartados. En Gobernar  supone  articular  intereses,  generar primer lugar, se desarrolla el marco conceptual acuerdos  y  coordinar  relaciones  entre  actores de la gobernanza hídrica, la gestión integrada, públicos  y  privados.  En  consecuencia,  para  el las cuencas y los bienes comunes. En segundo presente estudio se adopta la definición de la lugar, se presenta el diseño metodológico docu-Oficina  del  Alto  Comisionado  de  las  Naciones mental. En tercer lugar, se presentan los resul-Unidas  para  los  Derechos  Humanos  ( OHCHR, tados del análisis normativo e institucional. En s.f. ), que entiende la gobernanza como el con-cuarto lugar, se discuten los hallazgos a la luz junto  de  procesos  de  gobierno,  instituciones, de investigaciones previas y de las limitaciones procedimientos y prácticas mediante los cuales del estudio. Finalmente, se presentan las con-se  deciden  y  regulan  asuntos  que  conciernen clusiones y las líneas futuras de investigación. a la sociedad en su conjunto, mientras que la buena  gobernanza  incorpora  una  dimensión

Gobernanza hídrica, gestión integrada y es-normativa de evaluación sobre dichos procesos.

cala de cuenca En el campo hídrico, la gobernanza se refiere En  América  Latina,  la  noción  de  gobernanza a  los  procesos  políticos,  organizativos  y  ad-se  desarrolla  en  un  escenario  profundamente ministrativos mediante los cuales se articulan influido por procesos de liberalización del mer-intereses,  se  incorporan  aportes  sociales,  se cado y privatización de servicios, razón por la toman  e  implementan  decisiones  y  se  esta-cual  su  formulación  ha  estado  estrechamente blece responsabilidad en torno al desarrollo, la asociada tanto a debates impulsados por orga-gestión  y  la  prestación  de  servicios  de  agua.

112 La  distinción  entre  gestión  y  gobernanza  hí- Unidas, 1992), así como para la definición del dricas no resulta del todo nítida, precisamente ODS 6 sobre agua limpia y saneamiento (Na-

porque  ambas  dimensiones  son  interdepen-ciones Unidas, s.f.) y el reconocimiento explícito dientes  y  la  primera  puede  entenderse  como del derecho humano al agua a través de la vo-un mecanismo a través del cual se materiali-tación a favor de la Resolución AGNU 64/292 za la segunda (Lautze, 2011, como se citó en sobre la materia.

 

Figueroa, 2023). Mientras la primera remite al Desde entonces se ha profundizado en el es-conjunto  de  instrumentos  técnicos  de  admi-tudio de las aguas y en su enfoque integrado nistración  del  agua  entendida  como  recurso, en los distintos territorios, destacando la cuen-la segunda se refiere a las estructuras, proce-ca como una unidad territorial práctica para la sos y prácticas mediante los cuales se decide GIRH, al consolidarse como un enfoque orien-sobre su uso, protección y distribución, incor-tado a la administración y al desarrollo de los porando con ello la dimensión estructural, pro-recursos  hídricos  bajo  criterios  de  sostenibili-cedimental y práctica ( Budds, 2020 ; Budds & dad, equilibrio y articulación entre las dimen-O’Reilly, 2023 ). Aun así, la amplitud de las de-siones sociales, económicas y ambientales. Su finiciones sobre gobernanza hídrica converge relevancia  radica  en  que  reconoce  la  coexis-en un punto común: la crisis hídrica se explica, tencia de múltiples intereses en torno al agua, en gran medida, por la ausencia de gobernan-incluyendo  actores  que  compiten  por  su  uso, za. En este marco, se adopta la definición de sectores que la aprovechan de manera intensi-Bakker y Morinville (2013) , quienes entienden va y las propias exigencias del medio ambien-la gobernanza hídrica como la “gama de pro-te como componente indisociable del sistema cesos políticos, organizativos y administrativos hídrico (Global Water Partnership & Internatio-a través de los cuales se articulan los intereses nal Network of Basin Organizations, 2009). de  la  comunidad,  se  incorporan  sus  aportes, A partir de ello, Julio, Figueroa & Ponce (2021) se toman e implementan decisiones, y se ase-sostienen que la gobernanza orientada a la se-guran la responsabilidad de los que toman las guridad hídrica requiere comprender la cuen-decisiones con respecto al desarrollo y gestión ca como unidad socioecológica y político-ad-de recursos hídricos y prestación de servicios ministrativa, aunque dicha escala no siempre de agua”. coincide  con  las  divisiones  político-adminis-En lo que respecta dicha organización, la Ges-trativas del Estado. La discusión adquiere es-tión Integrada de Recursos Hídricos (GIRH) se pecial  relevancia  al  considerar  que  la  seguri-consolidó como enfoque internacional a partir dad hídrica implica garantizar acceso a agua de la Conferencia Internacional sobre el Agua en cantidad y calidad, en concordancia con la y  el  Medio  Ambiente  de  Dublín  en  1992,  cu-definición  técnica  de  la  Ley  N°  21.455  Marco yos  principios  destacaron  el  carácter  finito  y de Cambio Climático que la comprende como vulnerable del agua dulce, la participación de la posibilidad de acceso al agua en cantidad usuarios y autoridades, el papel de las muje-y calidad adecuadas, considerando las parti-res y el reconocimiento de su valor económico cularidades  naturales  de  cada  cuenca,  para ( International  Conference  on  Water  and  the su  sustento  y  aprovechamiento  en  el  tiempo Environment,  1992 ),  siendo  incorporado  de para  consumo  humano,  la  salud,  subsisten-manera  posterior  al  ámbito  jurídico  en  Chile cia, desarrollo socioeconómico, conservación y ( Figueroa,  2023 ).  Este  hito  significó  un  punto preservación de los ecosistemas, promoviendo de partida para el capítulo 18 de la “Agenda la  resiliencia  frente  a  amenazas  asociadas  a 21” sobre protección de la calidad y el sumi-sequías y crecidas y la prevención de la conta-nistro de los recursos de agua dulce (Naciones minación. ( Ley Nº21.455 , art. 3, letra s). 113 La reforma al Código de Aguas en Chile intro-red  de  instituciones  con  grados  diferenciados duce una noción de polifuncionalidad del agua de autoridad e influencia. Junto con la DGA y al  desplazar  parcialmente  su  comprensión las OUA, resultan relevantes la Comisión Na-como  insumo  productivo  hacia  su  considera-cional de Riego (CNR), la Dirección de Obras Hi-ción como elemento necesario para la subsis-dráulicas (DOH) y su Subdirección de Servicios tencia humana y la protección de los ecosis-Sanitarios  Rurales  (SSR),  la  Superintendencia temas  (Bolados  et  al.,  2025).  En  ese  sentido, de Servicios Sanitarios, los gobiernos regiona-la escala de cuenca permite vincular la segu-les, las municipalidades y los organismos am-ridad hídrica, la coordinación interinstitucional bientales. A su vez, Budds (2020) advierte que y el reconocimiento de los actores territoriales. el diseño histórico restringió buena parte de la No  obstante,  la  estructura  predominante  de decisión a los titulares de derechos, las organi-los sistemas de gobernanza del agua en Chile zaciones de usuarios, la DGA y los tribunales ha sido de carácter rígido, lo cual resulta es-civiles. Analizar los dispositivos de cuenca exi-pecialmente problemático en un contexto en el ge, por tanto, reconstruir potestades concretas que las aguas se encuentran sometidas a múl-y no limitarse a enumerar actores. tiples presiones ambientales, culturales, sociales y productivas (Sánchez et al., 2016).

 

Históricamente, la escala ha estado más rela-bernanza Bienes comunes: control, privatización y go-cionada con la división político-administrativa que  a  una  unidad  socioecológica,  lógica  que El debate sobre los bienes comunes ofrece una se  ve  cuestionada  con  las  reformas  recientes entrada analítica para comprender las tensio-antes mencionadas. Esto adquiere especial re-nes del régimen hídrico chileno. Hardin (1968) levancia con la introducción del modelo neoli-formuló la idea de la tragedia de los comunes beral a partir de la década de 1970 y su con-como  un  escenario  en  el  que  individuos  ra-solidación en los años ochenta, lo cual implicó cionales,  al  maximizar  su  beneficio  individual una  reestructuración  profunda  de  la  relación sobre un recurso compartido, conducirían ine-entre  Estado,  mercado  y  recursos  naturales, vitablemente a su degradación. Desde esa lec-orientada por principios de desregulación, pri-tura, las posibles respuestas serían la privati-vatización y liberalización del mercado, en con-zación o el control estatal centralizado. Ostrom 

sonancia  con  la  lógica  de  la  “mano  invisible” (1990),  en  cambio,  cuestionó  la  inevitabilidad propuesta  por  Adam  Smith  ( de dicho desenlace al mostrar que diversas co- Quevedo,  2022  ). 

Bakker (2010) munidades  han  establecido  reglas,  mecanis-  menciona explícitamente el caso chileno al señalar que “se han introducido dere-mos de monitoreo, sanciones, mecanismos de chos de propiedad privada sobre el suministro resolución de conflictos y arreglos policéntricos de agua mediante un proceso de marketización para gestionar de manera sostenible recursos de  la  asignación  de  los  recursos  hídricos”  (p. comunes.  Desde  esta  perspectiva,  la  gestión 145), precisando que la privatización se apoya de los bienes comunes no depende exclusiva-en una forma de organización institucional que mente de soluciones estatales centralizadas o estructura a partir de lógicas de mercado don-de  mecanismos  de  mercado,  sino  que  puede de la institucionalidad hídrica se ha organizado analizarse a partir de los arreglos instituciona-históricamente de manera sectorial, centraliza-les que orientan la acción colectiva, las reglas da y fragmentada. compartidas,  la  cooperación  y  la  gobernanza 

En  específico,  según Castiglioni  Apablaza pecíficos  ( policéntrica  en  contextos  socioecológicos  es-

(2024), la gestión del agua implica una extensa como advierte Caballero  Miguez  et  al.,  2015).  Tal Merino Pérez (2014), uno de los 

114 aspectos centrales derivados de esta discu- nismos de fiscalización, sanción, priorización, sión se refiere a la inequidad, la exclusión so-     planificación e información mediante los cua-cial y sus efectos sobre la acción colectiva y  les el Estado ordena el uso y la protección de la gobernanza, cuestión especialmente rele- las aguas. La segunda es la privatización del vante en América Latina, donde las distan- acceso formal al aprovechamiento del agua cias entre élites y población continúan siendo  mediante los DAA, que alude a las relaciones profundas. sociales, económicas e institucionales que es-Aun así,  tructura y a los dispositivos mediante los cua- Bakker (2010)  advierte que las ape- les el acceso formal, el ejercicio, la transferen- laciones a los bienes comunes presentan una  cia y la representación se organizan a partir  fuerte  ambigüedad  política.  En  el  caso  del  de dicha titularidad; esta categoría afirma su  agua,  el  debate  público  suele  oponer  a  los  calidad  de  bienes  nacionales  de  uso  públi- comunes  la  mercantilización;  sin  embargo,  co,  identificando  su  carácter  patrimonial  del  esta oposición puede simplificar en exceso la  derecho real de uso y goce. La tercera es la  diversidad histórica de las formas de propie- gobernanza de los comunes, entendida como  dad, gestión y gobernanza hídrica. Asimismo,  los  arreglos  colectivos  y  multiactor  que  in- dicha lectura corre el riesgo de asumir que los  corporan  deliberación,  coordinación,  reglas  comunes y las comunidades son necesaria- compartidas  y  el  reconocimiento  de  actores  mente equitativos, democráticos o progresi- más allá de la titularidad individual de los de- vos, cuando en realidad no constituyen una  rechos.  alternativa  pura  ni  completamente  externa al Estado ni al mercado. Así, por ejemplo, en  Estas  categorías  no  se  excluyen  de  mane-contextos urbanos o en sistemas hídricos al- ra  absoluta.  La  experiencia  chilena  muestra tamente tecnificados, la participación comu- dispositivos híbridos. Las OUA pueden leerse nitaria no puede reemplazar por completo la  como formas de autogobierno entre titulares, responsabilidad institucional en la provisión  pero  su  pertenencia  y  capacidad  decisional universal  y  equitativa  del  agua;  más  bien,  se encuentran mediadas por los DAA, lo que permitiría  observar  tensiones  y  abrir  alter- las  diferencia  de  una  comunidad  territorial nativas de gobernanza. En el estudio de las  abierta. Los SSR, por su parte, expresan una aguas, esta advertencia es central, ya que no  gestión  comunitaria  de  servicios,  aunque  se toda forma comunitaria constituye automáti- insertan en un régimen estatal técnico, sani-camente una alternativa al mercado, ni toda  tario  y  fiscalizador.  Las  MERH  y  los  PERHC 

participación local garantiza la redistribución  amplían la coordinación territorial, pero están ni la justicia hídrica. El enfoque de los bienes  dirigidos  por  la  DGA  y  su  eficacia  depende comunes debe comprenderse como una ca- de la articulación entre planes, competencias tegoría situada que requiere ser analizada en  sectoriales,  recursos  e  incidencia.  En  conse-sus formas concretas de institucionalización,  cuencia, la pregunta no es si Chile abando-en los actores habilitados para participar, en  na  la  privatización  para  transitar  hacia  los la  capacidad  de  incidencia  y  en  las  reglas  comunes,  sino  cómo  el  dominio  público  de que organizan el acceso, el uso y el control. las aguas, la privatización del acceso formal 

A partir de esta discusión, el artículo utiliza  al  aprovechamiento  del  agua  mediante  los  DAA, la regulación estatal y las formas colec- tres  categorías  analíticas  derivadas  del  de- tivas de gestión conviven y se tensionan en el  bate  sobre  los  bienes  comunes.  La  primera  nuevo ciclo normativo.  es el control estatal, entendido como el conjunto de normas, potestades públicas, meca-
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2. Método                                  gionales  de  Ordenamiento  Territorial;  el De-

 

La  presente  investigación  se  enmarca  en  un  creto  con  Fuerza  de  Ley  N°  382  sobre  servi-paradigma  cualitativo  interpretativo-crítico  cios sanitarios urbanos; la Ley N° 19.300 sobre y  adopta  un  diseño  documental  de  alcance  Bases  Generales  del  Medio  Ambiente;  la Ley 

descriptivo-analítico.  Esta  estrategia  resulta  N° 20.998 sobre Servicios Sanitarios Rurales; adecuada  para  examinar  la  gobernanza  hí- la Ley N° 21.455 Marco de Cambio Climático; drica  como  una  configuración  institucional  y  el Decreto Supremo N° 58 sobre PERHC; y las legal  expresada  en  normas,  procedimientos,  resoluciones del Ministerio de Obras Públicas organismos,  competencias  y  dispositivos  de  vinculadas  a  participación,  MERH  y  elabora-coordinación.  Siguiendo  a  ción de PERHC. Asimismo, se revisó la Reso- Tancara  (1993)  ,  la investigación  documental  supone  “una  serie  lución Exenta N° 139 del Ministerio de Obras de métodos y técnicas de búsqueda, procesa- Públicas, relativa a la participación ciudadana miento  y  almacenamiento  de  la  información  institucional, así como los aportes de la litera-contenida en los documentos, en primera ins- tura sobre las relaciones sociales de control del tancia, y la presentación sistemática, coheren- agua bajo el Código de Aguas, la crisis social te  y  suficientemente  argumentada  de  nueva  del agua, la colaboración, la ampliación de los información en un documento científico, en se    actores y la gobernanza hídrica.-

gunda instancia” (p. 92). La selección del material se realizó de manera 

La  estrategia  metodológica  contempló  la  se- deliberada y selectiva para observar con ma-lección, revisión y análisis crítico de un corpus  yor  claridad  la  dispersión  de  competencias  y compuesto por legislación vigente, reglamen- la capa emergente de coordinación por cuen-tos, resoluciones administrativas, documentos  cas, optando por aquellas leyes, reglamentos institucionales y literatura especializada sobre  y organismos principales que inciden de forma gobernanza  hídrica,  organizado  en  dos  con- directa o indirecta en las aguas. Los criterios juntos. En primer lugar, se seleccionaron fuen- son: a) vigencia o relevancia directa para retes normativas e institucionales directamente  construir la trayectoria del régimen hídrico; b) vinculadas con la administración, fiscalización,  regulación del acceso, uso, fiscalización, inver-inversión,  prestación,  protección  ambiental,  sión, calidad, prestación, participación y orde-planificación  territorial  y  coordinación  de  las  namiento territorial o planificación por cuenca; aguas. Enseguida, se incorporó el análisis de  c) atribución de competencias a órganos pú-la  bibliografía  especializada  utilizada  para  blicos u organizaciones de usuarios; y d) perti-construir  el  marco  conceptual  y  para  discutir    nencia para las categorías analíticas.

los resultados, en torno a la triangulación de la  El análisis de la información se desarrolló com-información. plementando la lógica de análisis de contenido, 

Se revisaron el texto constitucional vigente; el  entendida como una estrategia sistemática de Código de Aguas consolidado y sus principa- examen de fuentes documentales orientada a les  leyes  modificatorias  ( identificar,  organizar  e  interpretar  categorías  Leyes  N°  21.064  ,  N° 

21.435 relevantes para la investigación. Para esto se   y  N° 21.740  ); el  Decreto con Fuerza de 

Ley  N°850 consideraron 5 etapas. Primero se recopiló y se  ,  orgánico  del  Ministerio  de  Obras Públicas; la  verificó la vigencia de los textos consolidados  Ley N°18.450  sobre fomento de la inversión  privada  en  obras  de  riego  y  drena- en fuentes oficiales. En segundo lugar, se apli-je; el  có una lectura jurídico-documental que distin- Decreto con Fuerza de Ley N.° 1-19.175

sobre Gobierno y Administración Regional y la  guió la naturaleza y la jerarquía de cada fuen-

Ley N° 21.074 te y norma jurídica mediante las categorías de  , en lo relativo a los Planes Re-ley, ley modificatoria y cuerpo legal. Tercero, se 116 reconstruyeron el objeto, el órgano competen- este sigue siendo predominantemente ejercido te, las funciones y las relaciones de coordina-   por quienes tienen propiedad sobre ellas. ción.  Luego,  la  información  se  codificó  según las  categorías  de  control  estatal,  de  privati-

zación del acceso formal al aprovechamiento Análisis normativo e institucional de la gober-del agua mediante los DAA y de gobernanza nanza hídrica en Chile

de  los  comunes.  Finalmente,  se  construyeron La  configuración  normativa  no  se  encuentra comparativas que distinguen entre la descrip- en una única ley o sistema, sino que descansa ción normativa y la interpretación analítica. en  diversos  textos  constitucionales,  leyes,  leLas principales limitaciones del estudio son su yes modificatorias y cuerpos legales, muchos carácter documental y selectivo, al no agotar de ellos no articulados. Los principales instru-la totalidad de las normas y los órganos rela- mentos y los más relevantes para el objeto de cionados con las aguas. Asimismo, no permite estudio  permiten  reconstruir  la  organización evaluar la efectividad de las MERH y sus res- de  los  derechos,  la  fiscalización,  la  inversión, pectivos PERHC; para ello, se requieren estu- los servicios, el ambiente, el ordenamiento te-dios de producción primaria.                    rritorial y la planificación por cuencas.

En primer lugar, el Código de Aguas se instala

 

3. Resultados como el cuerpo legal central para la constitu- ción, ejercicio, transferencia, limitación y fisca - En Chile, la gobernanza hídrica opera predo- lización  de  los  DAA;  las  Leyes  N°  21.064  ,  N°  minantemente  de  manera  centralizada,  con  21.435   y  N°  21.740   son  leyes  modificatorias  escasos ejemplos de desarrollo efectivo a es- cuyos preceptos se integran al texto vigente, no  cala  subnacional.  Esto  se  vincula  al  carácter  cuerpos paralelos que deban contarse por se- unitario y centralizado del Estado chileno, ras- parado como sistemas de aguas. Segundo, las  go  que  ha  dado  lugar  a  una  regulación,  ad- aguas  son  bienes  nacionales  de  uso  público,  ministración,  gestión  y  protección  del  agua,  mientras que el DAA es el derecho real de uso  sustentadas en un entramado normativo com- y goce temporal sobre ellas. Tercero, la gestión  partido  por  diversas  instituciones  y  sectores.  excede el Código: la CNR interviene mediante  En este contexto, el análisis de la gobernanza  una política de inversión en riego; los gobier- hídrica exige examinar tanto la arquitectura le- nos regionales, mediante planificación e inver - gal que organiza el régimen del agua como la  sión territorial; los SSR, mediante la provisión  institucionalidad encargada de implementarlo,  comunitaria de agua potable y saneamiento; y  coordinarlo y proyectarlo hacia nuevas formas  los organismos ambientales y sanitarios, me- de  articulación  territorial.  Esta  preocupación  diante evaluación, calidad y fiscalización.  coincide con la advertencia de  Bakker (2010)  ,  A partir de este entramado normativo, la go- quien sostiene que el derecho humano al agua  bernanza hídrica en Chile se configura median - “no es una panacea” y deja abiertas preguntas  te  la  participación  de  múltiples  organismos  fundamentales  sobre  su  realización  práctica,  públicos, organizaciones de usuarios y actores  especialmente  respecto  de  qué  instituciones  territoriales, con funciones diferenciadas. Esta  y mecanismos legales serían necesarios para  distribución  de  competencias  permite  pasar  hacerlo efectivo. En este sentido, el análisis se  del análisis normativo a la identificación de los  sitúa desde la perspectiva de que las aguas en  principales  actores  institucionales  involucra- Chile están privatizadas y que los cambios nor- dos en dichos procesos.  mativos abren la puerta a la entrada de nuevos actores en el debate público; sin embargo, El Ministerio de Obras Públicas concentra las 
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Tabla N°1. Principales normas e instrumentos institucionales en el análisis de la gobernanza hídrica en Chile

 

Norma            Año de promulgación                Detalle

Constitución Política de la República 1980;  texto  refundido Protege la propiedad sobre los DAA reco-2005                nocidos o constituidos conforme a la ley.

 

Código  de  Aguas,  DFL  N°  1.122  y 1981;  reformas  2018, Declara  las  aguas  bienes  nacionales  de Leyes  modificatorias  N°  21.064,  N° 2022 y 2025              uso público; regula DAA, OUA, adminis-21.435 y N° 21.740                                          tración y fiscalización. Las reformas for-

talecen  vigilancia  y  sanción,  incorporan interés  público,  temporalidad  y  nuevos procedimientos.

DFL N° 850, orgánico del Ministerio 1997                    Organiza al MOP y asigna competencias de Obras Públicas                                          relativas  al  Código  de  Aguas,  servicios sanitarios, obras hidráulicas y coordinación de sus servicios.

Ley N° 18.450 sobre fomento de la 1985; texto vigente       Regula las bonificaciones, los programas inversión privada en obras de riego                            y el control de las inversiones en riego y y drenaje                                                     drenaje a cargo de la CNR; exige considerar instrumentos de ordenamiento territorial y de gestión de cuencas.

DFL  N°  1-19.175  y  Ley  N°  21.074 2005 y 2018             Regulan la planificación, la inversión re-sobre  gobierno  regional  y  regiona-                             gional y la PROT, con determinadas con-lización                                                            diciones vinculantes de localización y de consulta pública.

DFL  N°  382,  Ley  General  de  Servi-1988                      Regula las concesiones y los servicios ur-cios Sanitarios                                                  banos de agua potable y de alcantarilla-do, así como su fiscalización.

Ley N° 19.300 sobre Bases Genera-1994                   Regula la evaluación ambiental, las nor-les del Medio Ambiente                                      mas de calidad y de emisión, los planes y la fiscalización ambiental.

Ley N° 20.998 sobre Servicios Sani-2016                    Regula la provisión sin fines de lucro de tarios Rurales                                                  agua potable y/o saneamiento, las licencias, los operadores, el apoyo estatal y la fiscalización.

 

 Nota. Elaboración propia (2026) a partir del análisis documental.

 

funciones centrales del modelo a través de la Agricultura,  a  través  de  la  Comisión  Nacio-Dirección  General  de  Aguas  (DGA),  respon- nal de Riego (CNR) y el Instituto de Desarro-sable  de  la  administración,  la  información,  la llo  Agropecuario  (INDAP),  interviene  median-constitución de derechos, la policía, la vigilan- te  instrumentos  de  fomento,  tecnificación  e cia, la fiscalización y la sanción, mientras que inversión  en  riego.  En  este  ámbito,  la Ley  N.° 

la Dirección de Obras Hidráulicas y su Subdi-   18.450  incorpora  criterios  vinculados  al  or-rección  de  Servicios  Sanitarios  Rurales  par- denamiento territorial y a la gestión de cuen-ticipan  en  la  infraestructura  y  en  el  apoyo  a cas,  lo  que  evidencia  que  la  política  de  riego los  SSR.  Paralelamente,  la  Superintendencia también constituye un componente de la go-de  Servicios  Sanitarios  fiscaliza  los  servicios bernanza hídrica. En la escala regional y local sometidos  a  su  competencia;  el  Ministerio  de participan los gobiernos regionales, responsa-118 Planes Regionales de Ordenamiento Territorial  titucionales de la gobernanza hídrica en Chile según  categoría institucional  (PROT), así como de la administración de fon- bles de instrumentos de planificación como los  Tabla N°2.  Clasificación de los principales actores ins-

dos de inversión y de la articulación de iniciati-              Categoría              N°. de actores       vas regionales. Los Comités Regionales para el                                  institucionales Cambio Climático (CORECC) coordinan la po-    Organismos de gobierno             42

lítica climática regional, y las municipalidades     Organismos Autónomos               7

aportan  a  la  planificación  territorial,  gestión     Organizaciones de Usuarios ambiental y vinculación con las comunidades,     de Aguas (tipología)                  4

aunque  no  asumen  competencias  generales     Otros actores institucionales en  la  administración  de  las  aguas.  En  la  es-     de la gobernanza hídrica                7

 

Usuarios de Aguas (OUA), los Servicios Sani-    Total                             62 tarios Rurales (SSR), las empresas sanitarias, Nota. Elaboración propia (2026), con base en la clasi-cala  territorial  actúan  las  Organizaciones  de     Poder legislativo                        2 los actores productivos, las comunidades y los  ficación y las categorías propuestas por el estudio del 

pueblos indígenas, así como diversas organi-    Banco Mundial (2013), reproducido por ACADES, con el zaciones territoriales. A ello se suman las Me- propósito de facilitar la comparación histórica de la ins-

sas Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH)    titucionalidad hídrica chilena. y los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos 

62  instituciones  y  actores  con  competencias  consecuencia, la categoría Organizaciones de  Usuarios de Aguas considera las cuatro tipo- directas o indirectas sobre la gobernanza del  logías  reconocidas  por  el  Código  de  Aguas:  agua en Chile al año 2026, distribuidos entre  Juntas  de  Vigilancia,  Asociaciones  de  Cana- organismos de gobierno, organismos autóno- listas,  Comunidades  de  Aguas  y  Comunida- mos,  organizaciones  de  usuarios  de  aguas,  des  de  Obras  de  Drenaje.  Del  mismo  modo,  otros actores institucionales de la gobernanza,  las unidades territorialmente desconcentradas  y poder legislativo.  de la Administración (por ejemplo, Secretarías  La presente investigación incorpora una cuar- Regionales Ministeriales y Direcciones Regio- ta  categoría  denominada  “Otros  actores  ins- de cuenca, no sustitutivas de los órganos sec- participan  en  la  gobernanza  hídrica  en  Chi- le incluye tanto a los de carácter institucional  toriales  ni  de  las  autoridades  autónomas  de  como  a  personas  jurídicas  individuales.  En  cuenca.  La  presente  investigación  identifica  cias  de  coordinación  y  planificación  a  escala  Asimismo, la identificación de los actores que  en  Cuencas  (PERHC),  que  incorporan  instan-

nales)  no  se  contabilizan  como  organismos

titucionales  de  la  gobernanza  hídrica”,  desti- independientes,  por  carecer  de  personalidad nada a incluir aquellos actores que, sin formar  jurídica y competencias propias diferenciadas parte de la Administración del Estado ni cons-    del órgano central.

 

funciones  permanentes  y  formalizadas  en  la  asociadas y la complejidad de sus relaciones,  resulta  necesario  definir  las  actorías  rectoras  prestación  de  servicios,  la  coordinación  inte- del  modelo,  sus  funciones  y  los  actores  aso- rinstitucional, la planificación o la participación  guladas por el Código de Aguas, desempeñan  Dada  la  cantidad  de  actores  e  instituciones  tituir Organizaciones de Usuarios de Aguas re-

 

territorial en materia hídrica. ciados mediante los cuales se implementan en  la práctica. Para esto, se considera un total de 13 principales funciones en las que participan

una variedad de actores.
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Tabla N°3. Mapa de actores institucionales de la gobernanza hídrica en Chile

 


Organismos de gobierno

Ministerio de Obras        Ministerio de Agricultura       Ministerio de Economía, Fo-     Servicio Nacional de Prevención Públicas                                              mento y Turismo           y Respuesta ante Desastres Dirección General de      Comisión Nacional de Riego Subsecretaría de Pesca y Acui-    Ministerio de Vivienda y Urba-Aguas                                          cultura                      nismo 

Dirección de Obras Hi-    Instituto de Desarrollo Agro-    Servicio Nacional de Pesca y     Servicio Nacional del Patrimonio dráulicas                    pecuario                      Acuicultura                        Cultural Subdirección de Servicios     Servicio Agrícola y Gana-          Ministerio de Energía         Ministerio de Ciencia, Tecnolo-Sanitarios Rurales                  dero                                                gía, Conocimiento e Innovación Superintendencia de       Corporación Nacional Fo-     Comisión Nacional de Energía    Agencia Nacional de Investiga-Servicios Sanitarios                 restal                                                         ción y Desarrollo Instituto Nacional de       Centro de Información de     Coordinador Eléctrico Nacional Ministerio de Bienes Nacionales Hidráulica              Recursos Naturales Ministerio del Medio       Instituto de Investigaciones         Ministerio de Minería         Ministerio de Relaciones Exte-Ambiente               Agropecuarias                                                riores Servicio de  Evaluación          Ministerio de Salud         Servicio Nacional de Geología         Gobiernos Regionales Ambiental                                              y Minería Superintendencia del      Instituto de Salud Pública     Dirección General del Territorio            Municipalidades Medio Ambiente                                Marítimo y de Marina Mercante Servicio de Biodiversidad       Comité Regional para            Ministerio del Interior        Ministerio de Desarrollo Social y y Áreas Protegidas          el Cambio Climático                                                        Familia (CORECC)

Ministerio de Hacienda         Dirección de Presupuestos Organismos autónomos   Organizaciones de Usua-        Otros actores institucionales de la gobernanza hídrica


rios de Aguas

Contraloría General de la        Juntas de Vigilancia                       Empresas sanitarias concesionarias República

Corte Suprema       Asociaciones de Canalistas                     Servicios Sanitarios Rurales 

Tribunales              Comunidades de Aguas Ambientales                                              Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos 

Tribunal de Defensa de  Comunidades y asociaciones indígenas con participación en la 

la Libre Competencia                                                          gestión hídrica 

Tribunal Constitucional Organizaciones territoriales y comunitarias formalmente incorpo-

Comunidades de Obras de             radas en instrumentos de planificación hídrica Ministerio Público                 Drenaje             Sectores productivos organizados con participación institucionali-zada en instancias de gobernanza hídrica 

Defensoría de la Niñez                                                  Conservadores de Bienes Raíces


Poder Legislativo

 

Cámara de Diputadas y Diputados 

Senado de la República

 

Nota. Elaboración propia (2026), con base en el estudio del Banco Mundial (2013), reproducido por la Academia Chilena de Ciencias del Agua (ACADES), y actualizada conforme a la legislación chilena vigente al año 2026. La clasificación conserva las categorías de Organismos de Gobierno, Organismos Autónomos y Organizaciones de Usuarios de Aguas, e incorpora, además, las categorías de Otros Actores Institucionales y Poder Legislativo.

 

120 En este sentido, la Figura 1 y la Tabla 4 muestran Gobernanza desde las cuencas

 

que la gobernanza hídrica en Chile se configu- Existen discusiones teóricas y empíricas sobre  ra  mediante  una  lógica  multinivel  y  sectorial,  cómo  avanzar  hacia  una  gobernanza  hídrica  en la que participan organismos públicos, en- efectiva y, en los últimos años, ha surgido un  tidades  autónomas,  organizaciones  de  usua- consenso creciente en torno a la necesidad de  rios y otros actores territoriales con funciones  establecer mayores espacios de coordinación  diferenciadas.  En  concordancia  con  Bakker  a  escala  de  cuenca.  De  acuerdo  con  Douro- y  Morinville  (2013)  ,  ello  permite  comprender  jeanni et al. (2002, como se citó en  Julio et al.,  la  gobernanza  más  allá  de  su  dimensión  es- 2021  ), las cuencas constituyen unidades terri- trictamente normativa, incorporando también  toriales  adecuadas  para  la  gestión  del  agua,  los  procesos  de  articulación  institucional,  la  en tanto este recurso presenta altos niveles de  coordinación entre actores y la toma e imple- interrelación  e  interdependencia  entre  usos  y  mentación de decisiones. La distribución de las  usuarios, al tiempo que interactúa permanen- funciones evidencia que la conducción norma- temente con sistemas físicos, bióticos y socioe- tiva,  regulatoria,  fiscalizadora  y  de  inversión  conómicos, como explicamos con anterioridad.  permanece  concentrada  principalmente  en  Así, la gobernanza del agua requiere ser com- organismos  nacionales,  especialmente  en  la  prendida  a  partir  de  la  cuenca  como  unidad  Dirección General de Aguas (DGA) y en otros  territorial,  tanto  desde  la  Gestión  Integrada  servicios sectoriales. A escala regional y local,  de Cuencas Hidrográficas (GICH) como desde  los  gobiernos  regionales,  los  Planes  Regio- la conceptualización más amplia de la gober- nales de Ordenamiento Territorial (PROT), los  nanza orientada a la seguridad hídrica (  Julio et  Comités Regionales para el Cambio Climático  al., 2021  ). Hasta 2023, Chile era el único país  (CORECC)  y  las  municipalidades  incorporan  miembro de la OCDE que no contaba con or- capacidades  de  planificación  y  coordinación  ganismos  de  cuenca  destinados  específica - territorial,  aunque  no  constituyen  autorida- mente a la gobernanza de los recursos hídricos  des de cuenca ni sustituyen las competencias  (  Aranda & Candia, 2023  ). No obstante, el aná- asignadas  por  la  legislación  sectorial.  A  ello  lisis  documental  muestra  que  la  gobernanza  se suman las Organizaciones de Usuarios de  por cuencas inicia un proceso de configuración  Aguas (OUA), los Servicios Sanitarios Rurales  normativa secuencial sobre un entramado nor- (SSR), las comunidades, los pueblos indígenas  mativo e institucional ya existente. La reforma  y  los  sectores  productivos,  que  participan  en  al Código de Aguas (  Ley N° 21.435  ) incorpo- distintos  ámbitos  de  la  gestión  y  uso  del  re- ra la planificación hídrica por cuencas dentro  curso. Como innovación institucional reciente,  del régimen general de aguas; la Ley Marco de  las  Mesas  Estratégicas  de  Recursos  Hídricos  Cambio Climático (  Ley N° 21.455  ) establece la  (MERH)  y  los  Planes  Estratégicos  de  Recur- obligación de elaborar Planes Estratégicos de  sos Hídricos en Cuencas (PERHC) incorporan  Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC) como  espacios  de  coordinación  entre  organismos  instrumentos  de  planificación;  el  Decreto  Su - públicos  y  actores  territoriales,  fortaleciendo  premo  N°  58  desarrolla  su  procedimiento  de  la incorporación de la escala de cuenca en la  elaboración,  seguimiento  y  actualización;  y  arquitectura  institucional  de  la  gestión  hídri- las  Resoluciones  Exentas  N°  333  y  N°  1.190  ca  chilena.  Sobre  esta  base  se  desarrolla,  en  operacionalizan la convocatoria de las Mesas  el apartado siguiente, el análisis de la gober- Estratégicas de Recursos Hídricos (MERH) y el  nanza desde las cuencas y de los instrumentos  inicio progresivo de los PERHC.  creados para su implementación.

La  incorporación  de  las  MERH  y  los  PERHC
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Tabla N°4. Principales funciones desempeñadas en la gobernanza hídrica en Chile según actor rector y actores asociados

 

Función             Actor rector                                        Actores asociados

Administración y     Ministerio de Obras Públi-      Dirección de Obras Hidráulicas; Instituto Nacional de Hidráulica; Conservadores de regulación gene-     cas; Dirección General de             Bienes Raíces; Corte Suprema; Organizaciones de Usuarios de Aguas.

ral de las aguas              Aguas Planificación hí-                                       Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos; Ministerio del Medio Ambiente; Ministerio drica y coordina-   Dirección General de Aguas    de Agricultura; Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación; Comités ción por cuencas Regionales para el Cambio Climático; Gobiernos Regionales; Municipalidades; Ministe-

rio de Relaciones Exteriores; Ministerio de Desarrollo Social y Familia; comunidades y asociaciones indígenas; organizaciones territoriales y comunitarias; sectores productivos organizados.

Fiscalización y     Dirección General de Aguas;      Servicio de Evaluación Ambiental; Contraloría General de la República; Tribunales cumplimiento      Superintendencia de Servi-     Ambientales; Tribunal Constitucional; Tribunal de Defensa de la Libre Competencia; normativo      cios Sanitarios; Superinten-    Ministerio Público; Corte Suprema; Servicio Nacional de Geología y Minería; Dirección dencia del Medio Ambiente                   General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas; Servicio de Evaluación Ambiental; Protección am-     Ministerio del Medio Am-      Superintendencia del Medio Ambiente; Corporación Nacional Forestal; Servicio Agrí-biental                   biente               cola y Ganadero; Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura; Ministerio de Bienes Nacionales; Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

Riego, desarrollo     Ministerio de Agricultura;         Instituto de Desarrollo Agropecuario; Servicio Agrícola y Ganadero; Corporación rural y fomento     Comisión Nacional de Riego   Nacional Forestal; Centro de Información de Recursos Naturales; Instituto de Investiga-productivo ciones Agropecuarias; Dirección de Obras Hidráulicas; Gobiernos Regionales; sectores 

productivos organizados.

Infraestructura     Dirección de Obras Hidráuli-   Ministerio de Obras Públicas; Gobiernos Regionales; Municipalidades; Comisión Nacio-hídrica e inver-    cas; Ministerio de Vivienda y     nal de Riego; Ministerio de Bienes Nacionales; Dirección General de Aguas; Dirección sión pública              Urbanismo                                 de Presupuestos; Ministerio de Hacienda. Servicios de       Subdirección de Servicios      Servicios Sanitarios Rurales; empresas sanitarias concesionarias; Ministerio de Salud; agua potable y      Sanitarios Rurales; Super-          Instituto de Salud Pública; Municipalidades; Dirección de Obras Hidráulicas.

saneamiento      intendencia de Servicios Sanitarios

Gestión        Organizaciones de Usuarios    Juntas de Vigilancia; Asociaciones de Canalistas; Comunidades de Aguas; Comunida-comunitaria              de Aguas           des de Obras de Drenaje; Servicios Sanitarios Rurales; comunidades y asociaciones indígenas; organizaciones territoriales y comunitarias; sectores productivos organizados.

Usos productivos Ministerio de Energía; Minis-     Comisión Nacional de Energía; Coordinador Eléctrico Nacional; Servicio Nacional de estratégicos           terio de Minería          Geología y Minería; Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; Dirección General de Aguas; Servicio de Evaluación Ambiental; sectores productivos organizados.

Gestión del ries-    Ministerio del Interior; Servi-   Dirección General de Aguas; Gobiernos Regionales; Municipalidades; Comités Regiona-go y emergencias   cio Nacional de Prevención     les para el Cambio Climático; Ministerio de Salud; Instituto de Salud Pública; Dirección y Respuesta ante Desastres                                 de Obras Hidráulicas.

Producción de        Ministerio de Ciencia,       Instituto Nacional de Hidráulica; Centro de Información de Recursos Naturales; Instituto información,        Tecnología, Conocimien-     de Investigaciones Agropecuarias; Servicio Nacional del Patrimonio Cultural; Dirección investigación e       to e Innovación; Agencia                        General de Aguas; Ministerio del Medio Ambiente.

innovación      Nacional de Investigación y Desarrollo

Producción nor-

mativa y control         Congreso Nacional                    Cámara de Diputadas y Diputados; Senado de la República político-legislativo Participación       Ministerio de Obras Públi-     Servicios Sanitarios Rurales; Mesas Estratégicas de Recursos Hídricos; Municipalida-y protección        cas; Dirección General de       des; Gobiernos Regionales; Defensoría de la Niñez; Ministerio de Desarrollo Social y con respecto al               Aguas              Familia; comunidades y asociaciones indígenas; organizaciones territoriales y comuni-derecho humano                                    tarias formalmente incorporadas en instrumentos de planificación hídrica.

al agua

 

Nota. Elaboración propia (2026) a partir del análisis documental. La categoría “actor rector” identifica al organis-mo que ejerce la conducción predominante de cada función principal, mientras que “actor asociado” corresponde a aquellos que participan en dicha función de otra forma. Las instituciones pueden aparecer en más de una fun-ción cuando corresponda. En el caso de la función legislativa, “Congreso Nacional” se utiliza como denominación funcional del Poder Legislativo, compuesto por la Cámara de Diputadas y Diputados y el Senado de la República.

 

122 constituye la principal innovación institucional  dos a responder a las necesidades presentes derivada de este proceso normativo. La Ley N° y futuras de recursos hídricos de cada cuenca.

21.455 define  los  PERHC  como  instrumentos La Figura 1 sintetiza el ciclo de desarrollo de territoriales  orientados  a  identificar  brechas    los PERHC.

hídricas,  elaborar  balances,  diagnosticar  la    Figura N° 1. Fases de los PERHC información,  la  infraestructura  y  las  instituciones,  y  proponer  acciones  para  resguardar [image: ]

la seguridad hídrica. Por su parte, el Decreto 

Supremo N° 58 regula su elaboración, revisión, actualización,  monitoreo  y  reporte,  y  atribu-ye a la Dirección General de Aguas (DGA) la delimitación  de  cuencas,  la  convocatoria  y  la

conducción  de  las  MERH,  la  elaboración  del

proyecto  de  plan  y  la  propuesta  del  decreto

supremo que lo aprueba.

 

A partir de ello, es posible identificar un con-junto  de  innovaciones  jurídico-institucionales.

Entre  las  principales  destacan:  (i)  el  recono-

cimiento  de  la  cuenca  como  escala  de  diag-

nóstico  y  planificación;  (ii)  la  articulación  de

la gestión hídrica con la adaptación al cambio

climático mediante los PERHC; (iii) el fortale- Nota.  Elaboración  propia  (2026)  a  partir  del  Decreto 

cimiento de la coordinación entre organismos Supremo N.º 58/2023 del Ministerio de Obras Públicas sectoriales, gobiernos regionales, Comités Re-   [MOP].

 

gionales para el Cambio Climático (CORECC) Asimismo, el reglamento establece la articula-y actores territoriales; (iv) la incorporación de ción de los PERHC con instrumentos de planifi-una  etapa  formal  de  participación  ciudada-cación y ordenamiento territorial, instrumentos na durante la elaboración de los PERHC; y (v) de gestión del cambio climático y políticas para la  vinculación  de  estos  planes  con  otros  ins-el manejo, uso y aprovechamiento sustentable trumentos  de  planificación  y  ordenamiento de  los  recursos  naturales,  lo  que  refuerza  el territorial.  La  implementación  de  estas  inno-carácter transversal de la planificación hídrica. vaciones  se  operacionaliza  mediante  el  ciclo Del mismo modo, define una estructura institu-de elaboración de los PERHC regulado por el cional para su elaboración, asignando respon-Decreto  Supremo  N.°  58 .  Dicho  reglamento sabilidades  a  la  Dirección  General  de  Aguas establece  tres  fases  sucesivas:  elaboración; (DGA), al Ministerio del Medio Ambiente, al Mi-implementación y seguimiento; y revisión y ac-nisterio de Agricultura, al Ministerio de Ciencia, tualización. La etapa de elaboración compren-Tecnología,  Conocimiento  e  Innovación,  a  los de  un  diagnóstico  integral  de  la  cuenca  que Comités Regionales para el Cambio Climático considera su caracterización, balance hídrico, (CORECC) y, cuando corresponda, al Ministerio principales  problemáticas  e  imagen  objetivo, de Relaciones Exteriores en las cuencas trans-seguido por la identificación, análisis y priori-fronterizas. zación de medidas que conforman el Plan de En  este  proceso,  las  Mesas  Estratégicas  de Implementación.  Este  incorpora  una  hoja  de Recursos  Hídricos  (MERH)  reúnen  a  repre-ruta,  un  plan  de  seguimiento,  una  estrategia sentantes  de  organismos  públicos,  gobiernos de comunicación y otros instrumentos destina-123 regionales,  municipalidades,  Organizaciones en Chile permiten contrastar estas visiones e de  Usuarios  de  Aguas  (OUA),  empresas  sa- identificar,  de  manera  transversal,  tres  medi-nitarias,  Servicios  Sanitarios  Rurales  (SSR), das: control, privatización y gobernanza de los sectores  productivos,  centros  de  investiga-   comunes.

ción, pequeños productores agrícolas y orga- La Tabla 5 muestra que el entramado norma-nizaciones de la sociedad civil vinculadas a la tivo e institucional de la gestión hídrica en Chi-protección ambiental y al derecho humano al le responde a una configuración híbrida, en la agua  y  al  saneamiento.  El  reglamento  incor- que coexisten mecanismos de control estatal, pora,  además,  una  etapa  obligatoria  de  par- el  acceso  al  agua  mediado  por  derechos  de ticipación  ciudadana  durante  la  elaboración, aprovechamiento  y  dispositivos  orientados  a revisión y actualización de los PERHC, la cual la gobernanza de los comunes. El control es-debe desarrollarse bajo criterios de apertura, tatal se expresa mediante potestades de ad-inclusión, oportunidad e información suficien- ministración,  vigilancia,  fiscalización,  sanción, te,  considerando  las  características  sociales, planificación e inversión ejercidas por organis-económicas,  culturales,  geográficas  y  territo- mos públicos. El acceso al agua mediado por riales de cada cuenca. derechos  de  aprovechamiento  constituye  un Estos  instrumentos  mantienen  la  distribución elemento  estructurante  del  régimen  jurídico general de competencias establecida en la le- vigente, en tanto la titularidad de estos dere-gislación,  aunque  incorporando  a  estos  nue- chos condiciona el acceso formal al recurso, su vos  mecanismos  de  coordinación.  Las  MERH transferencia y la participación en las Organi-colaboran  en  la  elaboración,  priorización  y zaciones de Usuarios de Aguas (OUA), sin al-discusión de los PERHC, mientras la conduc- terar la condición del agua como bien nacional ción administrativa permanece radicada en la de uso público. Por su parte, la gobernanza de Dirección General de Aguas (DGA) y la apro- los  comunes  se  manifiesta  mediante  meca-bación definitiva corresponde a un decreto su nismos de coordinación multiactor, de planifi- -

premo. cación territorial y de prestación comunitaria, especialmente a través de las Mesas Estraté-

gicas de Recursos Hídricos (MERH), los Planes

Control estatal, privatización del acceso for- Estratégicos  de  Recursos  Hídricos  en  Cuen-

mal al aprovechamiento del agua mediante cas (PERHC) y los Servicios Sanitarios Rurales los DAA, y gobernanza de los comunes        (SSR).

 

América Latina y Chile, como otros países del El análisis también evidencia que estas catego-Sur  Global,  se  vieron  profundamente  atrave- rías no son mutuamente excluyentes. Diversos sados por la adopción del modelo neoliberal y instrumentos  presentan  características  híbri-por procesos de desregulación, privatización y das  y  combinan  simultáneamente  elementos liberalización de los mercados de bienes comu- de más de una lógica institucional. Las Organes como el agua, lo que incidió directamen- nizaciones de Usuarios de Aguas constituyen te  en  la  naturaleza  y  en  la  forma  en  que  las formas de organización colectiva, pero su in-personas se relacionan con ella. Precisamen- tegración y capacidad decisoria se ven deter-te por ello, resulta pertinente mirar de manera minadas por la titularidad de los derechos de panorámica  la  gestión  de  las  aguas  en  Chile aprovechamiento. Los Servicios Sanitarios Ru-para interpretar la trayectoria de la gobernan- rales  representan  una  modalidad  de  gestión za  ante  un  contexto  de  apertura  institucio- comunitaria,  aunque  su  regulación  incorpora nal hacia formas de mayor participación. Los estándares  técnicos,  requisitos  de  funciona-avances de la gobernanza desde las cuencas miento y funciones de supervisión estatal.

124 Tabla N°5. Respuesta a la Tragedia de los Co- competencias.  En  este  sentido,  la  incorpora-

munes para la gobernanza hídrica en Chile ción  de  los  Planes  Estratégicos  de  Recursos Hídricos en Cuencas (PERHC) y de las Mesas

Respuesta a Detalle Estratégicas  de  Recursos  Hídricos  (MERH) 

Control esta- constituye  la  principal  innovación  institucio- DGA;  reformas  al  Código  de  Aguas;  los comunes

tal nal del ciclo normativo reciente, al introducir la  DFL N.° 850; normas ambientales; Ley 

N.° 18.450; Comisión Nacional de Rie- cuenca como escala de planificación y coordi-

 

Privatización go; Superintendencia de Servicios Sa- nación sin modificar la distribución general de  nitarios.  atribuciones establecida por la legislación. La  Derechos  de  aprovechamiento  de  gobernanza por cuencas surge como un pro- del  acce- aguas; protección constitucional de la  ceso de territorialización parcial de la gestión  so  formal  al  propiedad sobre los DAA; mercado de 

aprovecha-derechos; Organizaciones de Usuarios  hídrica, en el que la planificación adquiere un miento  del de Aguas estructuradas según la titu- carácter transversal, pero la conducción admi-agua    me-laridad de DAA y los caudales asocia-diante     los dos.                                        nistrativa continúa radicada principalmente en DAA la Dirección General de Aguas (DGA) y en los Gobernanza MERH;  PERHC;  Servicios  Sanitarios     demás organismos sectoriales.

de los comu-Rurales;  gobiernos  regionales;  PROT; nes          CORECC; municipalidades; comunida-    Este  resultado  complementa  la  definición  de des;  pueblos  indígenas;  organizacio-     gobernanza  hídrica  propuesta  por Bakker  y 

nes  territoriales;  conocimiento  cientí-     Morinville  (2013),  al  demostrar  que  la  gober-fico.

Nota. Elaboración propia (2026) a partir de las respues- nanza  no  puede  comprenderse  únicamente tas  y  postulados  teóricos  de  como  un  conjunto  de  normas  o  instituciones,  Hardin  (1968)  y  Ostrom 

(1990) sobre la Tragedia de los Comunes. sino como la articulación entre múltiples pro-Del mismo modo, las MERH y los PERHC am-cesos de decisión, coordinación y distribución plían  los  espacios  de  coordinación  y  partici- de responsabilidades. La identificación de 62 

pación  a  escala  de  cuenca,  pero  se  desarro- instituciones y actores formalmente incorpora-llan sobre una arquitectura institucional en la dos a la gobernanza hídrica evidencia una ar-que las competencias decisorias permanecen quitectura considerablemente más amplia que radicadas  principalmente  en  los  organismos la  descrita  habitualmente  en  la  literatura,  lo sectoriales  establecidos  por  la  legislación.  En que muestra que la gestión del agua trascien-conjunto, los resultados muestran que la ges- de la actuación de la DGA y de las Organiza-tión  hídrica  en  Chile  no  responde  a  un  único ciones de Usuarios de Aguas para involucrar principio organizador, sino a la coexistencia y organismos ambientales, sanitarios, agrícolas, superposición  de  mecanismos  estatales,  pa- regionales,  científicos,  financieros,  comunita-trimoniales y comunitarios que configuran un rios y territoriales. entramado institucional de carácter híbrido. Desde  la  perspectiva  de  la  administración  del Estado, estos resultados confirman que el prin-

 

4. Discusión cipal desafío no radica únicamente en la exis- tencia  de  múltiples  instituciones,  sino  en  la  Gobernanza hídrica en Chile: entre continui- coordinación efectiva y coherente de sus com- dad y transformación  petencias.  En  esta  línea,  Castiglioni  Apablaza 

Las  reformas  recientes  no  reemplazan  la  ar- (2024) plantea que la gobernanza hídrica debe quitectura institucional existente, sino que in- analizarse  considerando  variables  como  el  al-corporan  una  nueva  capa  de  planificación  y cance  territorial,  la  coordinación,  la  participa-coordinación  territorial  sobre  una  estructura ción y el rol de cada organismo. La reconstruc-caracterizada  por  la  distribución  sectorial  de ción normativa realizada en esta investigación 125 coincide con dicha propuesta y demuestra que literalidad de las normas. Sin embargo, jurídica-la DGA no concentra toda la gestión hídrica: la mente dicho control no deriva de una propiedad Comisión Nacional de Riego orienta la inversión privada sobre el agua, sino de la privatización en riego; la Dirección de Obras Hidráulicas y la del acceso formal al aprovechamiento del agua Subdirección  de  Servicios  Sanitarios  Rurales mediante los DAA, de su protección constitucio-participan en infraestructura y apoyo comunita- nal, de su transferibilidad y de la capacidad que rio; la Superintendencia de Servicios Sanitarios estos otorgan para estructurar buena parte de fiscaliza la prestación de servicios; los gobiernos  la  representación  institucional  entre  los  usua-regionales intervienen mediante planificación e rios. En este sentido, la reforma de 2022 modifi-inversión territorial; y los organismos ambienta- ca parcialmente esta configuración al reforzar el les ejercen funciones de evaluación, protección interés público, la subsistencia y la preservación y fiscalización. En consecuencia, la gobernanza ecosistémica (Celume, 2022), mientras que las por  cuencas  debe  entenderse  como  un  meca- reformas fiscalizadoras introducidas en 2018 y nismo de articulación entre competencias pre- 2025 fortalecen las potestades administrativas viamente existentes y no como un reemplazo de de la Dirección General de Aguas.

estas. Por otra parte, la transición del antiguo sistema La  coordinación  por  cuenca  adquiere  sentido de  Agua  Potable  Rural  a  los  Servicios  Sanita-precisamente en la medida en que conecta es- rios Rurales constituye otra transformación retas  funciones  sectoriales  con  instrumentos  de levante del período reciente. La Ley N° 20.998 planificación  territorial,  de  inversión  pública  y  redefine  a  los  SSR  como  prestadores  sin  fines de adaptación al cambio climático. En este con- de lucro de agua potable y saneamiento, incor-texto,  las  MERH  pueden  fortalecer  dicha  arti- porando  nuevas  exigencias  técnicas,  licencias, culación al vincular los diagnósticos de cuenca estándares y una institucionalidad permanente con  decisiones  presupuestarias,  programas  de de  apoyo  y  fiscalización.  La  incorporación  del riego, infraestructura sanitaria rural, instrumen- saneamiento  amplía  simultáneamente  las  res-tos  ambientales  y  planificación  regional.  Sin ponsabilidades  comunitarias  y  estatales,  aun-embargo,  también  existe  el  riesgo  de  que  se que  también  incrementa  los  desafíos  técnicos, transformen en una nueva capa procedimental financieros e institucionales asociados a su im-si sus acuerdos carecen de responsables, finan-   plementación efectiva.

ciamiento, plazos o mecanismos de seguimien- Finalmente, los resultados dialogan con la evi-to. La innovación institucional deberá evaluarse, dencia empírica presentada por Bolados et al. 

por  tanto,  según  la  capacidad  efectiva  de  los    (2025),  quienes  muestran  que  las  cuencas  de PERHC para asignar compromisos verificables, Aconcagua, Maule y Toltén presentan configu-publicar  información,  resolver  incompatibilida- raciones sociales profundamente heterogéneas. 

des  entre  instrumentos  y  rendir  cuentas  de  su  Los autores identifican brechas de información, implementación. dificultades  en  la  regularización  de  derechos, Por otro lado, se observa que lasreforma al Có- preocupación por la fiscalización, presión deri-

digo de Aguas, la Ley Marco de Cambio Climá- vada de las parcelaciones rurales y diferentes tico y la creación de los PERHC se incorporan a expectativas  respecto  del  papel  que  deberían una institucionalidad previamente consolidada, asumir los municipios. Estas diferencias mues-aportando en materias como el interés público, tran  que  la  cuenca  no  constituye  una  unidad la seguridad hídrica, la adaptación al cambio cli- social  homogénea  y  justifican  que  los  PERHC 

mático y la planificación por cuencas. Como sos- incorporen  diagnósticos  territoriales  capaces tiene Budds (2020), el Código de Aguas produjo de reconocer posiciones, capacidades y depen-relaciones  sociales  de  control  que  exceden  la    dencias diferenciadas respecto del agua.

126

Repensando los comunes en la gobernanza plejos  e  interdependientes  (Peters,  2012).  En 

chilena no responde a un único principio orga- de  los  sistemas  socioecológicos,  articulando  conocimientos provenientes de las ciencias so- nizador, sino a la coexistencia de mecanismos  ciales y políticas con los saberes territoriales.  de control, de privatización y de gobernanza.  Desde esta perspectiva, las formas de gober- Más que representar modelos excluyentes, es- nanza  colaborativa  representan  una  alterna- tas categorías operan simultáneamente sobre  tiva a enfoques centrados exclusivamente en  una  misma  arquitectura  institucional,  gene- El análisis desde la perspectiva de los bienes que el análisis de los conflictos socioambien-tales  requiere  comprender  el  funcionamiento comunes  muestra  que  la  gobernanza  hídrica hídrica chilena esta línea, Simon y Ceballos (2023) sostienen 

 

rando arreglos híbridos que combinan la regu- el aprovechamiento individual de los recursos  naturales, al promover reglas colectivas orien- lación pública, los derechos individuales y las  tadas a regular la conducta individual y grupal  formas colectivas de coordinación.  para asegurar la disponibilidad de los bienes  Con respecto a las categorías del análisis de  comunes  tanto  en  el  presente  como  para  las  los  comunes,  se  confirma  la  advertencia  de  generaciones futuras. En definitiva, su eficacia  Bakker  (2010)   al  sostener  que  los  comunes  dependerá de la capacidad de articular com- no  son  automáticamente  democráticos.  Las  petencias  estatales,  mecanismos  de  coordi- Organizaciones de Usuarios de Aguas consti- nación territorial y formas de acción colectiva  tuyen formas de autogobierno colectivo, pero  frente  a  los  desafíos  socioambientales  con- su integración, representación y capacidad de  temporáneos.  decisión continúan determinadas por la titularidad de los DAA. En consecuencia, su incor-

poración dentro de la categoría de privatiza-   5. Conclusiones

ción del acceso formal al aprovechamiento del El presente artículo permitió analizar cómo la agua mediante los DAA no desconoce su di- incorporación de instrumentos de planificación mensión colectiva, sino que identifica el criterio por cuenca reconfigura la arquitectura norma-jurídico con el que se definen la pertenencia y tiva e institucional de la gestión hídrica chilena. la autoridad dentro de dichas organizaciones. Los resultados muestran que dicha arquitectu-Los  Servicios  Sanitarios  Rurales,  por  su  par- ra no responde a una única lógica de organi-te, representan una modalidad de gestión co- zación, sino a la coexistencia de mecanismos munitaria  que,  tras  la  entrada  en  vigor  de  la  de control, de privatización y de gobernanza. 

Ley N° 20.998, incorpora mayores exigencias En  este  entramado,  las  aguas  mantienen  su regulatorias,  estándares  técnicos  y  mecanis- calidad  de  bienes  nacionales  de  uso  público, mos permanentes de supervisión estatal. Del mientras que los derechos de aprovechamien-mismo modo, las MERH y los PERHC se apro- to de aguas operan como derechos reales de ximan a una lógica de gobernanza de los co- uso y goce temporal cuya titularidad continúa munes al ampliar la coordinación multiactor y mediando  el  acceso  formal,  la  transferencia, reconocer la cuenca como espacio de planifi- el ejercicio y buena parte de la representación cación territorial.                                     institucional entre los usuarios.

 

En la actualidad, esta discusión adquiere una Los  hallazgos  sostienen  la  existencia  de  una relevancia creciente frente a desafíos globales institucionalidad  amplia,  sectorial  y  parcial-como el cambio climático, en un contexto en el mente superpuesta, en la que participan orga-que  las  formas  de  gobernanza  son  llamadas nismos públicos y autónomos, organizaciones a responder a problemas cada vez más com- de usuarios y actores territoriales, con funcio-127 nes diferenciadas. La DGA conserva un papel escala relevante para la seguridad hídrica, aun-central en la administración, la información, la que sin constituirse en una autoridad autónoma constitución de derechos, la fiscalización y la de cuenca. Lo que se observa, entonces, es un conducción de los nuevos instrumentos de pla- proceso inicial de reconfiguración institucional y nificación. Mientras la CNR orienta la inversión legal.

en riego, la DOH y la Subdirección de Servicios Ahora bien, el diseño normativo abre espacios Sanitarios Rurales intervienen en infraestruc- de colaboración cuya incidencia es jurídicamen-tura  y  apoyo  comunitario.  En  el  ámbito  de  la  te acotada y empíricamente restringida. Sin sa-fiscalización, la SISS se ocupa de los servicios turar la totalidad de las normas, instituciones y sanitarios en términos generales. Con respec- actores que inciden en las aguas, la reconstruc-to a la acción descentralizada del Estado, los ción de los instrumentos escogidos distribuye la gobiernos  regionales  y  las  municipalidades autoridad, organiza las competencias y genera participan en la planificación e inversión terri- nuevos  problemas  de  coordinación.  Desde  el torial.  Y,  adicionalmente,  los  organismos  am- campo de la Administración Pública y la Cien-bientales incorporan funciones de evaluación, cia  Política,  este  estudio  contribuye  a  la  com-protección  y  fiscalización.  Esta  distribución prensión  de  la  gobernanza  hídrica  desde  sus confirma que la gobernanza hídrica chilena no dimensiones institucional y legal, como factores puede  comprenderse  como  una  función  con- que configuran la manera en que se gobierna el centrada en una sola autoridad, sino como un agua, qué actores participan, cómo se relacio-entramado de competencias distribuidas cuya nan  y  qué  capacidad  de  incidencia  poseen  en coordinación y coherencia constituyen uno de su control. Así, el caso chileno muestra que los sus principales desafíos. avances  hacia  una  gobernanza  más  compleja En este sentido, uno de los principales resulta- desde las cuencas representan una oportunidad dos del análisis es la aparición de nuevos ins- relevante para fortalecer los mecanismos de ar-trumentos  de  planificación  y  coordinación  por ticulación y participación. La continuidad se ex-cuencas, junto con la coexistencia de respues- presa en la persistencia del régimen de DAA, en tas comunes. La reforma al Código de Aguas de la centralidad de los órganos sectoriales y en la 2022  introdujo  modificaciones  relevantes,  ta- fragmentación  institucional.  La  transformación les  como  la  prioridad  del  consumo  humano,  el  se manifiesta en la incorporación de la cuenca fortalecimiento de las facultades fiscalizadoras como escala de planificación, en la ampliación de de la DGA, la extinción por no uso y una mayor los actores participantes y en el reconocimiento consideración de la sustentabilidad ecosistémi- de  dimensiones  asociadas  al  derecho  humano ca. Sin embargo, estas transformaciones no eli- al agua, la seguridad hídrica, la adaptación cli-minan el carácter estructurante de los DAA den- mática y la protección ecosistémica. El desafío, tro del modelo chileno ni revierten por completo a corto y mediano plazo, consiste en convertir la la  lógica  de  apropiación  privada  y  transferible  planificación  por  cuencas  en  una  coordinación del  aprovechamiento  de  las  aguas.  Asimismo, efectiva,  vinculada  a  competencias,  capacida-no dota a la institucionalidad de mayores capa- des, presupuestos, información pública, trazabi-cidades para hacer frente a la creciente necesi- lidad de la participación y rendición de cuentas. 

dad de mayor fiscalización y gestión, en el mar- En este sentido, es de gran relevancia desarro-co de la escasez hídrica en Chile. En tanto, las llar futuras líneas de investigación, como estu-MERH y los PERHC introducen el diagnóstico te- dios de caso comparados en cuencas, análisis rritorial, la coordinación multiactor, la participa- de documentos sobre el desarrollo de las MERH 

ción formal, la articulación con instrumentos cli- y estudios longitudinales sobre la configuración máticos y el reconocimiento de la cuenca como institucional y legal.

128 La  gobernanza  de  los  comunes  no  sustituye al  Estado  ni  elimina  las  demás  respuestas  a

los comunes como el control y la privatización.

Más bien, exige una reconfiguración institucio-nal y legal capaz de reconocer la realidad de cada cuenca y de quienes la habitan. Avanzar

hacia una gobernanza hídrica más integrada

depende de la coordinación entre actores y de

su territorialización, en busca de garantizar la

seguridad hídrica, el derecho humano al agua

y la sostenibilidad de los sistemas socioecoló-

gicos a largo plazo.
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